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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada

Administración

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA FABRICA DE 
MUNICIONES DE GRANADA S.L.U DE GRANADA, sobre el CALENDARIO 
LABORAL PARA EL AÑO 2025
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA FABRICA DE MUNICIONES DE GRANADA S.L.U

DE GRANADA, sobre el CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2025

VISTO el texto del Acuerdo de la Comisión Negociadora del  CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA
EMPRESA FABRICA DE MUNICIONES DE GRANADA S.L.U DE GRANADA, sobre el  CALENDARIO LABORAL
PARA EL AÑO 2025,  adoptado de una parte por la representación de la EMPRESA y de otra por el Comité de
Empresa y las secciones sindicales U.G.T y CCOO, presentado el día 9 de octubre de 2024 ante esta Delegación
Territorial, y de conformidad con el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo,  sobre  registro  y  depósito  de  convenios  y  acuerdos  colectivos  de trabajo,  y  demás disposiciones  legales
pertinentes,  esta  Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo de  la  Junta  de  Andalucía  en
Granada,

RESUELVE

PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de esta Delegación Territorial.
SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

DELEGADO TERRITORIAL,
JOSE JAVIER MARTIN CAÑIZARES
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CALENDARIO LABORAL PARA LA EMPRESA FÁBRICA DE MUNICIONES DE GRANADA SLU, AÑO 2025

ENERO (19 días laborables).-
Miércoles 1 Año nuevo (Fiesta Nacional)
Jueves  2 Día de la Toma (Fiesta Local)
Viernes 3 Ajuste de jornada
Lunes 6   Epifanía del Señor

FEBRERO (19 días laborables).-
Viernes 28 Día de Andalucía (Fiesta Autonómica)

MARZO (21 días laborables).-

ABRIL (17 días laborables).-
Lunes 14  Ajuste de jornada 
Martes 15         Ajuste de jornada 
Miércoles 16    Ajuste de jornada
Jueves 17    Jueves Santo (Fiesta autonómica)
Viernes 18  Viernes Santo (Fiesta Nacional

MAYO (20 días laborables).-
Jueves 1 Día del Trabajo  (Fiesta Nacional)
Viernes 2         Ajuste de jornada 

JUNIO (16 días laborables).-
Lunes 16  Ajuste de jornada 
Martes 17         Ajuste de jornada 
Miércoles 18    Ajuste de jornada
Jueves 19          Corpus Christi (Fiesta Local en Granada)
Viernes 20        Ajuste de jornada 

JULIO (23 días laborables).-

AGOSTO (0 días laborables y 30 de vacaciones).-
Viernes 15 Asunción de la Virgen (Fiesta Nacional) 

SEPTIEMBRE (22 días laborables).-
 

OCTUBRE (22 días laborables).-
Lunes 13        Por el domingo día 12 (Fiesta de la Hispanidad)

NOVIEMBRE (20 días laborables).- 

DICIEMBRE (17 días laborables).- 
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